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Báñez afirma que, gracias al compromiso de 
la sociedad, la responsabilidad de los 
agentes sociales y las reformas del 
Gobierno, 2014 será el año del empleo en 
España tras siete ejercicios de profunda 
crisis 
 
 La ministra resalta que ya se han dado importantes avances en el 

cumplimiento de lo acordado el 29 de julio con los agentes sociales  
como la negociación de la fiscalidad del despido, la interpretación de 
normativa en materia de jubilación anticipada o la reforma de las 
políticas activas de empleo 

 
 Báñez destaca la importancia de la reforma de las políticas activas y de 

la formación porque España quiere competir en talento y “no en 
salarios bajos” 

 
 La ministra anuncia que España ratificará  el nuevo Protocolo de la OIT 

sobre trabajo forzoso 
 
 El Gobierno, en consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores, elaborará un plan de acción nacional para lograr la 
“supresión efectiva” del trabajo forzoso 

 
 El Gobierno va a financiar y colaborar en un Proyecto de cooperación 

internacional de la OIT en países hispanoamericanos para apoyar el 
trabajo decente  

 
29 septiembre 2014. La ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez, 
ha asegurado este lunes que, gracias al compromiso de la sociedad 
española, la responsabilidad de los interlocutores sociales con el Acuerdo 
de negociación colectiva de enero de 2012 y a las reformas emprendidas por el 
Gobierno de Mariano Rajoy, 2014 “será el año del empleo en España” tras 
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siete ejercicios de profunda crisis, ha asegurado Báñez, quien ha indicado 
que, tras “frenar la sangría del paro” y comenzar a crear empleo, el reto es 
avanzar más rápido y que el empleo sea de mayor calidad. 

Así lo ha asegurado durante la presentación del informe elaborado por la OIT 
“Crecimiento con empleo”, junto al secretario general del organismo, Guy 
Ryder, y el presidente del Consejo Económico y Social (CES) Marcos Peña. La 
ministra ha explicado que el objetivo del Gobierno es que el crecimiento 
económico se traduzca en empleo lo más rápidamente posible, “para que 
nuestro futuro se sustente en empleo abundante y de calidad”. 

En este sentido, ha señalado que, aunque la situación del mercado de trabajo 
español sigue siendo complicada, hay síntomas claros de mejoría: España 
encadena varios trimestres de crecimiento económico que se están 
traduciendo en creación de empleo, que además por primera se producen con 
tasas de crecimiento del entorno del 1%.  

 

DIÁLOGO SOCIAL 

La ministra ha destacado la importancia del Acuerdo del pasado 29 de julio  
entre el Presidente Rajoy y los interlocutores sociales para impulsar la 
recuperación y el empleo estable, un acuerdo con el que se abre “una nueva 
etapa de diálogo” para  impulsar medidas destinadas a favorecer el 
crecimiento de la actividad, el empleo y la cohesión social.  

Así, pese al poco tiempo transcurrido, la ministra ha afirmado que ya se han 
dado importantes avances en alguno de los elementos que integraban el 
acuerdo, como la negociación de la fiscalidad del despido, la interpretación 
de normativa en materia de jubilación anticipada, la puesta en marcha la 
Garantía Juvenil, la reforma las Políticas Activas de Empleo y estamos 
avanzando en el estudio de nuevas medidas para la mejora de la 
protección social de los parados de larga duración. 

Asimismo, la ministra ha expresado su confianza en que los  interlocutores 
sociales renueven pronto el Acuerdo para el Empleo y la Negociación 
colectiva, tal y como se comprometían en el citado acuerdo. 

 

COLABORACIÓN CON LA OIT 

La ministra ha anunciado que el Gobierno de España iniciará la tramitación del 
proceso de ratificación del Protocolo de 2014 relativo al convenio número 
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29 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre trabajo 
forzoso, en cuanto reciba la aprobación de las instituciones comunitarias.  

Báñez ha explicado que la voluntad de aprobar esta ratificación muestra el 
compromiso del Gobierno de intensificar los lazos con la OIT y de permanecer 
a la cabeza de los países que más convenios ha ratificado. 

El Protocolo establece que todo Estado miembro debe formular, en consulta 
con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, un plan de acción 
nacional “a fin de lograr la supresión efectiva y sostenida del trabajo forzoso u 
obligatorio que prevea la adopción de medidas sistemáticas”. 

Entre las medidas a adoptar para prevenir el trabajo forzoso, se  impulsará la 
protección contra posibles abusos y fraudes en el proceso de 
contratación y colocación y se reforzarán las actuaciones de la 
Inspección del Trabajo en su lucha contra estas prácticas. 

También se incluirán acciones informativas dirigidas a empresarios y 
personas consideradas especialmente vulnerables para prevenir estas 
prácticas.  

Por otro lado, la ministra ha anunciado que el Gobierno va a colaborar y 
financiar el desarrollo de un Proyecto de cooperación internacional de 
apoyo al trabajo decente en países hispanoamericanos, centrado en 
labores de colaboración técnica, para fortalecer los derechos de los 
trabajadores, extender y mejorar la protección social y promover el diálogo 
social. 

El objetivo de este Programa, que se desarrollará, en el Centro 
Internacional de Formación de Turín de la OIT, es mejorar las 
capacidades de las organizaciones latinoamericanas para abordar la 
complejidad del concepto, para lo que se contará con la colaboración de la 
Inspección de Trabajo española. 

 

POLÍTICAS ACTIVAS Y REFORMA DE LA FORMACIÓN 

 “Acelerar la transición del desempleo al empleo, es el gran desafío que 
tenemos todos por delante”, ha apuntado Báñez, quien ha incidido en que el 
Gobierno coincide en este diagnóstico con la OIT.  

Por ello, el Ejecutivo ha impulsado la reforma de las políticas activas de 
empleo en coordinación con las comunidades autónomas y los 
interlocutores sociales. De esta forma, se dispone de un sistema de 



 
 
 

 

 

MINISTERIO  
DE EMPLEO  
Y SEGURIDAD SOCIAL 

GABINETE DE 
COMUNICACIÓN 

 
 
 
 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

gprensa@meyss.es 
 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 
 

Mas información en: 

Página 4 de 4 http://prensa.empleo.gob.es/     @empleogob       empleogob 

AGUSTIN DE BETHENCOURT, 4 
28071 - MADRID 
TEL: 91 363 01 03  /  04 / 05 
FAX: 91 363 05 91 / 02 

 

difusión de buenas prácticas y de un conjunto de indicadores de eficacia 
en la gestión que condiciona la financiación que reciben las autonomías.  

También se ha apostado por el desarrollo de nuevas herramientas para la 
activación y por la formación como pilar para una recuperación económica 
sólida. Báñez ha recalcado que España “no puede competir en base a salarios 
bajos”, sino en una apuesta por el talento, por trabajadores mejor 
formados, más productivos, que deberán ser “retribuidos 
adecuadamente”.   

“La moderación salarial es coyuntural, la apuesta por la formación no”, ha 
advertido la ministra, quien ha recordado que la responsabilidad en el diseño 
de este nuevo modelo la están compartiendo el Estado, las autonomías y los 
interlocutores sociales. “Entre todos estamos impulsando la estrategia de 
formación dual y una transformación del sistema de formación para el empleo”, 
ha señalado.  

 

EMPLEO JOVEN 

La ministra ha recordado que los cambios en la regulación laboral han venido 
acompañados de iniciativas que han apostado por el empleo joven, por el 
emprendimiento y por el empleo estable. 

Así, la Estrategia española de emprendimiento y empleo joven de febrero de 
2013, puesta en marcha gracias a la colaboración de los interlocutores 
sociales, está  ya dando resultados, con casi 180.000 jóvenes beneficiados, lo 
que ha contribuido a que hoy haya 219.500 jóvenes menos en paro que el 
primer trimestre de 2012. 

La ministra ha recordado que la OIT reconoce como un “avance importante” la 
puesta en marcha de la Garantía Juvenil este verano, con un nuevo portal en el 
que ya se han inscrito más de 30.000 jóvenes.  

“La clave es la implementación”, ha señalado Báñez, quien ha asegurado que 
confía en que,  una vez puesto en marcha el sistema de información que 
constituye la base de la garantía, los servicios de empleo autonómico 
colaboren a la mayor celeridad en dar respuesta a las necesidades de los 
jóvenes gracias a los fondos que el Gobierno y la UE han puesto a su 
disposición. 

 


